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:mas sobre 

AL CUNSUMARSE LA J{ESERVA l'OR EL F:\l,LEClMIENTO DEL RESERVISTA, 
- 1 

¿DE QUIÉN ADQUIERE F.I, RES~RVATORIO LOS BIENES OBJETO DE AQUÉ,-

LLA ?-LAS RESERVAS Y EL Ii\1P~JÉ?TO DE DERECHOS REALES.¡N~; 
·CESlDAD' DE UNA RADICAL RECTH'JCACIÓN EN I,A LEGTSI.ACIÓN FISCAl, 

Quizá la institución de Derecho civil .que más ha h/echo cm:re_r 
1a tinta a raudales se~á la de la reserva, especialmente desd~ · la 
promulgación ·de nuestro .Código civil. Tanto por la novedad en él 
de la llama-da reserva lineal ·como por el cambio importante operado: 
en la ordinaria, son ·incontables, a partir. de' aquel momento, los es­
tudi'Os y trabajos aparecidos en· tratados, comenta:rios, monografías: 
y revistas profesionales. 

A pesar de ello (¿sería lícito d'ecir que tal vez por causa. de_ 
ello?) y de la nutrida jurisprud·::mcia, civil e hipotecaria, se .l?re­
ieutan hoy las. mismas dudas que surgieron antiguam~n~e- ~ 'aun 
.. - . . . • .... <r 

están sin· resolver cuestiones tan interesantes, a mi . juicio, .. co!nó 
~a a que _se refiere la pregtllnta del epígrafe de estas notas. Qu_iz~': 
por ello habría que .dar la 'raz6n al autor que _afirma que' la res~·rva; 
.continúa aún en s~ fase evolutiva.·· · · · · -¡ 

Para plimtear el problemá en sus 'términos .exactos y est'udiar 
la n<].turaleza:de- los ·fuud_am~ntales· <lerechos que surgen de la· re­
Úr\'a, lo que está íntinÍanie~üe Uigado con aquel punto que· inten-. 
tamos resolver, • es forzoso re~apitular sobre la doctrina ·elabQnic;l~; 

.. ,. . . • . . . 1 
tantto por los· autores corno por· la jurisprudencia. · ,.) 
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RocA SASTRE ( 1) con su reconocida competencia, nos prest:nta 
las cuatro construcciones jurídicas (2) qu'e han trata-do de explicar 
1la naturaleza y efectos de la reserva y que son : 

.. Primera. La más antigua o sistema tradici·onal españc;l. Era 
l'á "del derecho anterior al Código civil 1e inspirada en el Derecho 
romallo, y f"Ué reconocida por la jurisprudencia anterior a dicho 
Código. 

SegúJl ella el reservatario no es más que un nudo propietario y 
por ello el reservista no t:.ene más que el usufructo de los bienes. 

Tal teoría, en cuanto a L1. reserva ordinaria., única que entonces 
se conocía., descansaba en el artificio o ficción de a.clmitir que al con­
traer el cónyuge viudo segundas nupcias perdía ipso ju1·e la nuda 
propiedad de los bienes objeto de la reserva que de un modo autcr 
mático pasaba a los reservatarios, mas como éstos la volvían a per­
der 'si premorían al reservista, se producían esa &ríe de traspasos 
y retraspasos de nuda propiedad, die que nos habla: RocA, total,. 
n1ente ·Íül~dmisibles por absurdos. 

Hoy; después del Código, tal sistema está total y nnátiimemen-· 
te desechado por los autores y la jurisprudencia, ya que está en 
contra de lo dispuesto por aquel texto legal. 

Segunda·. La que pretendió· asimilar, o al me<nos eqmparar, 
ías reSP.rvas a tla sustitución fideicomisaria. 

La sostuvo Mucrus ScAEVOLA (3) y nació ya fracasada. Hoy no 
la sigue -ningún autor, aunque RocA pretenda resucitarla ; p~ro con; 
referencia al fideicomiso condicional. Ya insistuemos pespués ser· 
bre ello. 

T·ercera. E.s la que con mayor entusiasmo patrocin:'!- el citado· 

~o~~ y la formula así : !<Los. res~rvatarios son titulares "de un de-· 
recho .de· adquisición sujeto. a condición suspensiva (derecho con·· 
dicional). ·Por repercusión, el, re~er_vista tiene u '!la propiedad re-
IVOCab.le, por est~r sujeta a condición resolutoria.» . . 
. -~ .. a .tftu)arid;o¡d cond1icional, _añade, es el derechq a adq\}Írir otro· 

·(!) · •Estudios de Derecb~ Privado•, 1948. Vol. JI. Sucesiones, pág. 303.' 
-:· (2). · Ct;útcide en este pn11tp. s_olamente con el magistral y documentadQ 

trabaJo de MAi:dN MoNnov : uLa reserva llamada trad'c;onal u ordinaria. 
Su· evolución•. ·Er;m Revista. 1930-1931, pág-s. 603 a 908. 

(3) •Código civil comentado :,y <"oncor~lado•. Tomo XlV, pág. 259. 
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de~cho sin acto !especial, si se cumple el hecho incierto de .que el: 
reservatario sobreviva al reservista. . 1 

Sostiene el autor que es la más ·aceptable ; la vigente en nues­
tro Código y que en el fondo es la misma que la del fideicomiso 
cm'tdi<:ional. 

Desarrollando su teoría asigna al derecho de los reservatarios; 
todos estos caracteres : 

1\.), Es un derecho actual; no futuro o una s~mpl.e espetlanza':· 

Lo deduce de la exigencia legal de tener que c~nsigTiarse en ~i. 
Registro de la Propiedad el carácter de reservables de los bi;;:ne~. 
inmuebles. Según él, por este hecho éstos experimentan u.n fuerte 
cambio en su estatuto jurídico, quedando bajo un dominio que cabe 
calificar de enfermo, l.o que hace ver que •no es simple esperanza. 
lo que tienen los- reservatarios. . . ·. 

Agrega que si el reservista sólo tuviera la simple obligación 
personal de reservar los bienes, ello no repercutiria en los actos 9e. 
enajenación, que quedarían firmes, aun consumada la reserva; lu~go,· 

' ') 

tal obligación, dice, es algo s-t-rio y co11sistente que condiciona el do-
mi·nio del reservista y por ello los. reservatarios .tienen un derecho ac­
tual, si bien no plenamente configurado. 

B) Derecho bajo ~ondición susPe•nsiva: 

Es condicional, Ílnciica, o sea como en la .'técnica germana se 
dice, un derecho expectante o un derecho a adquirir ipso Jure, a]· 
CIJ.Il).piirse la condición, los bienes reservables, cuyos der;;:cbos ·son: 
tr'atados, se~ún ENNECCERu·s, como un derecho en todos los aspec­
tos conocidos. 

•·• tf q 'Es derecho real : 

Porque, como dicen los anot'ad.ores de ENNECCERUS, ha de te
1
-'; 

ner la misma natura.leza que éi derech<;> definitivo a que tiende:··.·~ 
-Si ~e sostiene que recae sopre cosas singulares, tendrá la na; 

turalez~ real o de crédito de cada cosa a que se 'refiera y si su oh~'· 
j~tq es un grupo de cosas, como en el ~erech'o \ h~r~di~a-~i~~- ien<ir[;.' 
carácter reaÍ. · · · 

ny ·Y, por último, entiend~. er·~e e~ e~aje~naple · (su jet~. ·1·a eP.a­
jenáci&n a que la condición se cumpla) y· renunciable. · . ', ·. · 

Comple~ el c;:ua,dro ~os-teniendo que- el titular de ese q~t:ech?. n·fl' 
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son. los: re.servatarios aislada ·o i l:tdivi9nal~nente considerados,·. sirio. 
ala entidad descendientes o pariente~», f~rman.do una co.mu·¡;¡.idad· 
mancomunada (así, :añadé, ·parece desprenderse del artículo 265 d.el 
Reg.lamento Hipoteca,rio). . · 

: 1 

Con su peculiar competencia, aunque no le. acompañe el éxit?,
1 

trata 'despn~s de salvar los . obstáculos que a su tt:uría· qe opone, 
como son : El de que la condición -legal. de q~1e se .di<;e depender 
la reserva no. es propiamente condición, como o~urrc; siempre con. 
las condit ió iJ,iris ; ·no· darse: en la reserva. b 'retroacc1óa,· propia de· 
t'oda c,ondición ; no sabers·e de· fijo si r~cae sobre bienes aislados o 
sobre un grupo 'de ellos ; la prohibicióh de los pactos sucesorws';. la 
lno enajenaqilidad de los créditos asegurados con hipoteca -legal (ar-. 
tículo 152 de la Ley Hipotecaria), ·y en cuanto a la remlllcia con-• 
junta por todos •los· reservatarios el de quien· repres.enta a los que1 
en lo futuro puedan existir. 

Este mismo obstáculo, aunque lo omite el autor, se ha de prc­
~útar {!11 la enajenación, y. el problema está en averiguar si el Có­
digo autoriza a ccm'siderar en general (y no sólo en el c¡;1so de renun­
dic de· su artículo 970) al' grupo de parientes que existan en un mo­
mento dete'rminado ·como aentidad jurídica» que pueda actuar' ~n 
representación de todos los que al consumarse la reserva pu~dau 

haber existido. 
. También MoRF.!,L 'fERR Y ( 4) sostiene 

up de,recho, bajo. Gondiciéon suspensiva, y 
servista está . sometida a resolutoria. 

que el reservatario tiene 
que la propiedad del re-

' 
Y este es tambi~1, .al parecer, el criter,io de GóMJIZ MoRÁN (S):-. . t 

Cuarta. La que afirma que los reservatarios sólo tienen un, de:; 
recho futuro, eventual o una simple esperanza o expectativa. para 
ariquirir los bienes si sobrcvi'ven al reservista, }r qu~ 'éste,·. eri con) 
secu~dcia, tiene una propiedad plena. 1 

• • • • 

E~~a constn~cciÓI} cuenta con gran número d~ pa.rtidarios.' La• 
siguen', entre. otros, St'ÍNCHEZ ROM/\N, MANRESA, DE DIEGO; C'As-

•1•) •• • • • • • • 

TÁN (6) y AZ:tJRZA. (7).. . ' . . : 
• •• ... ·' 4\ ••• • • 

Iguail.mente la patrociná el citado MARlK. 'MANR.ov,_· qu'ieu (en:: 
• 1 '• 1 

(4) 1 .~Coment~rios -a la Lqrisladón Hi•potecarian, tomo 4. 0 , vág. 373. 
(5) •Las rese~v¡¡s en ·el derecho español y en' el comparado. 1949. 
(6) •Derecho español com~n y foral>. (Oposiciones a Notar!~), 1,944 •. 

opágq1a·)88.. . . . . , 
(1)" Rc-:iista. Gf11'rral' di:· Lcgislaci6n· y Jurisprudenciá; 19~, pág. 49. 
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:¡a. ordinaria) cdÍlsidera el derecho' de ros reservataiios->comd. 'Una: le~­
gítima especial :;/ garantizada. · ·: 

' T~'níbi'én en el punto ·a resolver de a quién suceden los r~serv.ata­
rio.s, existe discrepancia entre los autores. SÁ~CHEZ RoMÁN (8) ''cree 
que los resen•atarios no adquieren por sucesión hereditaria del re­
servista, sino dd cónyug~ que primer~meute falleció o del descen­
diente de quien proceden los bienes. 

Lo ·mismo; afirma el citado Ro.CA y tam_bién OssoRIO ~oR» 
LES (9). ·J).z;uRZA (10) mantiene que .ael derecho futuro a los bien~ 
,reservables no. lo recibirá el reservatario por herencia d.el rcser­
.vista ; que la ·muerte de éste no origina aquel derecho, sino que ~o 
.'compZ.eta; que el origen próximo del mismo estará más bien en la 
·.muerte del descen<lien·te, o en d segundo matrimonio o rc·conoci­
miento del hijo natural, y que el origen o causa 'final es la ley». 

' . . 
Y por último sigue aniioga op.inión DE LA CÁ.\fA.RA y A~.,v¡.;_ 

~.l!:z.(ln, quien n<;>s dice: ~···· teniendo.en cuenta que si. bie~ lo~ reL. 
servatarios (como Údes) TIO·SOU herederos (en sentido técnico) ni. deJ. 

c. ' ' • • • . ' ,, 

r.eservi.sta ·ni. del descendiente tra,nsmisor, son, en cambio, adqu~ 
f'l)ntes mortis causa, y por llamamiento legal, de una expectath•a 
.que deriva del. desc~ndiente y ·que se consolida al morir el ~~ser~ 

: . ' '· . . -' . .: 

VISta». [' · . 
"' • ~ ' 1 

En el campo contrario militan estos otros autores; ScAEVOLA (12), 
'según el cual existe falta de relación del derecho a· los 'bieries reser­
'vabies con el de heredar· al cónyuge primeramente· fallecido,· y qU:e 
1os reservatarios adquieren los bienes de la sucesión: del causante 
fallecido en segundo lugar (o sea del re-servista). ' ' '·, 

-. ,. El aludido MA~IN MoN~OY .sostiene ·lo n~ismo, fun.dá-;~aos¿ ~ri 
que no obsta a esa· adquisici&n el 'que renun.ci'en Jos reservat'arios 'Ii:i. 
herencia del primer cónyuge fallecido y en que les afecta ·'tanto ·}a. 
mejora como . .la desheredación por el ·sppér~tite .. Es, según éL, ·una 
sucesión especial legal, ya· .q~le;·no. irp.ponf,' , a:los reservaÚtrios. 1~.1? 

' 
1 ' ~ 1 • 1 .. ~ 1 1 ¡ 

.. ·. /8)' •Estudios de Derecho civil~.· Toino'V, págs 986 y.l.880.. .. '1 

(9) · Re-Jista General de Leg1slaci6n y ]urispnul,c,ncia. ·A-ño ,1.942,. p(l,-
gina 671. . ' . . '. ,. . . o) •• 

(10) Lugar citado, pág. 134. . \ · . ! . , 
(11) Opúsculo publicado con motivo dd Segundo Congreso del Nota­

riañ.o, L~tino, qu.e_ ti tuJa • Valor jurídic-o y aplicacion1 s de ,las ~ctas. nota­
riales de· notoriedad' en el derffho españ,ol ~. 1\ladrid, 1950.:;. · : ' ¡, ') 

·( 12) Obra citada, tomo XVII;. pág. 232: ·- · · '·;\ -t . '< ._. !'·.- 11·\ 
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obligaciones .de .'los ·que son herederos .-de respetar las enaje.uaciones 
de bi•enes reservables hechas -e-n vida por-el reservista.--- . 
-· .. ¡:.,e sigue ToR~Es M11R9ANOr(l:3) y, al I?arecer, c:l ~ludido GóMF.7. 

.MORÁN. 
~ ': 

',, JURISPRUD~NCIA 

La é:iel Tribun~l · Supremo' y la de •ia Dirección General dé los 
'Registrós y del N-otariado_- podemos resumirla del modo· siguiente : 

,. A) Nat·urale::a del d~recho del 1'ese·rvista.-L~ S-entencia de 9 
:cic juÜo -~e 1916 de~lara que falta toda analogía entre cl_reser:visi;. 
• • • • • • ' i. \ 

y. el usufructuario. Insisten en ello las de 27 de noviembre de 1929 
y.14. de diciembre de 1.933, que-añaden que el derecho del res~rvist~ 
~s de mayor consistenci~ que. el .usufructo, y pue.de oeql.!iparar~.e a una 
'propiedad sujeta a condición resolutoria. ' 
: • Esto- ~!timo ~ostiene tamoién nuestro Centro directivo en ke~o·­
'lucióit d¿ 29 de' diciembre de '1931, si bien quizi con ínejor ~riteí-io 
'había sentado 'antes; eri' la de 25 de junio 'de 1892, que lo que ·quedá 
·ttfecto' a condición resolutoria es la enajenación qu~ . de lqs pienc..c:; 
reserv~bl~s otorgue 'el reservista, ya que condición· de esa índole ~s 
la que envuelve el artículo 975 del Código civil. · 
,{'· . . . 

B) Naturaleza del derecho de /.os rese1·vatarios.-l;to consi<;l.era1~ 

como una. simple ~speranza o expectativa las Sentencias . de 4 ·de 
-~nero de 1911, · 21 de marzo y 7 de _noviembre ·de 1912, 6 de julio 
de 1916, 6 de enero de 1919, 18 de octubre -de 1930, 3 de noviepb~e 
<;le 1931, y 19 de enero de 1935, y lo mismo la Dir<:cción en Re~olu­
}:iones de 28 de agos~o de 1~11, 6 de abril .d,e _1912 y' 30 d.e_ ma~z~ 
_:de 1925. 

C)- . .Que 'los :feservafarios heredan, o mejor, que suceden mort-is 
=causa al reservista, lo declara ·la Dirección de una manera explícitá 
(rectificando el criterio que sentó, de pasada, en la de 20 de marzo 
de 1905) en Resoluciones citadas <Le' 28 -de agosto de- 1911 y 6 de 
:. ' , ... ; 1 i ~ . ' . ' . ... . 
aHril de 1912, y ha vuelto· a reiterarlo' en la de 16 dé seP.tienibr~ 
de _19~7. .• · 
. ~ t. 1 .'... J • \.l _, ¡ ' ' ~ ... 

·f·J·, 1 • :·. -~ ~. ···:; ' ¡) ' ,, • : • ' ' ' - ' • 1 f> .•. 
(13) cLa dcsh~red{\ciRI.I _por .el. reservista •. , Re1!ista Gcne,ral de, Lf!gt>-

~aci6n y ]urisprudenéia. Año ··1~43, pág. 265. · _. -: ' ,, ,, 
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· En la de 1911 sienta esta importante doctrina: que el deieélio 
de .Jos reservwtarios ·no ES verdadeni.mente real, que por ello no. es 
hipotecable ; que es un derecho a la herencia futura y que al con­
sumarse la reserva el reservatario sucede mortis cmtsa al reservis­
ta, cuya sucesión podrá ser te'stamen.taria si éste h<1ce uso ·de la 
facultad de mejorar del artículo 9?2 del Código civil, o legí~im_a 
en caso contrario. 

Ex1sten otras dos Se·ntencias y una Resolución que niere~n una 
consideración especial, ya que en ellas pretenden apoyarse· los que· 
sostienen que d derecho d~ los reservatarios, .]atente a(m la re~e~a, 
es reai, y por ende enajenable. 

En Ía Sentencia de 1.0 de· abril de 1914 reconoció el Tribunal 
Supremo •el carácter real del cit::1.do .derecho ·dei reservatario; pero es 

que, como aclara nuestro Centro directivo en Resolución: de 27 de 
oCtubre de 1917, ·en el caso de que se traJtaba se partía de la base 
de que en el Regi?tro de la Propiedad constaba una situació~ hipo:. 
tecaria previa de apariencias definitivas (14). Por ello, la· Seriteneia 
citada al desestit,nar la tercería doe dominio promovida por la reser~ 
vista cémtra el embargo del derecho del reservatario decretado en 
juicio ejecutivo, dec)aró que procedía el embargo, reconociendo qué 
era un derecho real. 

Planteado después el caso en la Dirección General citada de· la 
venta del derecho aludido por adjudicatario-ejecutalllte, la D~rcctión; 
más que por convicción, por acatamiento rul Supremo, declaró pro­
cedía la inscripción; así lo reconoce otra Resolución, la d~· 19· dé 
febrero de 1920. 

Lf!. otra Sentencia es la de 18 <le a:bril de 1942, dictada en juicio 
de desahucio. En ella, después de sentar el Supremo que el dercc'ho 
del reservatario es eventual y que éste carece de fa'cultad doniini~ 

cal sobre los bi~nes inientras viva el reservista, aña<le que· co~o el 
fallecimiento de éste no implica transmisión hereditaria al reser­
vata!rio, la e'najenación que éste haga ·de su derecho, latente la re­
serva, ·no cae en la prohibición <:lel artículo 1.271 del Código civil·. 

(14) Al pare<:er no· sólo constabaii inscritos los bienes con' el c~rficter 
de resrn-ables sino hasta con expresión de la persona (un hijo) del re­
servatario. Por cierto, según ct¡enta TOR·RES MuRCIANO, que pespués .de di­
cha Sentencia dictó otra la Audiencia de Valencia, en pleito ( ntre las 
mismas partes v 106 mismos biénes, ·reconociendo el derecho de· dtsbero­
dar por la reservataria. · 
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. E~ta $en~~ncia .ofrece la particularidad de que, al parecet:,: ?!} :dic--
:tar~~ ya ¡;e: h~bía c~msumado la reserva. · · . , 

,EJ. exa~p.en que antec-ede ~le.scuhr~ claramentt: la CO!Jlplejidad d~ 
l_a reserva y .la dificultad que h~ de presentarsc en la solución el,~ 
-los:.JJroblcmas ·que en· torno a Ja misma se- plantean. 
:· ·Creo, ~Jo obst~ute, que si n~s apartamos .de ciertas novcda'<k? 
de la doctrina extranjera y de· querer aplicar a la: reserva normas 
de otras instituciones dd derecho patrio, aunque tengan puntos d~ 
contacto ,con aquélla; es p<Jsiblc que con sólo los preceptos vigentes 
r.eJ~tivo_s, a la reserva; lógicamente interpretados, pueda aclararse ei 
punto de los derechos que tenga o pueda -tener el reservatario, la­
t~nt~:· aquélla;: d~ lo que en definitiva depende el otro problema de 
si adquiere o no los bienes del reservista. 
, · Lo primero que debe observarse es que las dos clases de resen,as. 
cstállJ .. colocadas en el. Código ci\,il dentro de s~ título III (que tiene 
por epígrafe ~De las sucesiones»), de su importante libro ter~ero,. 
_q~e s~ .ocupa «De los difercut_e~· modos de ;-¡dquirir la- propieda<ln . 
. , , )~e I~quí parece. ded~cjrse qu_e para- nuestra ley fundame11tal civil 
l.a I:eserv.a no es más que un modo de,adquirir,.a título de sucesi(ln, 
P,Or causa de muerte. · ' 
' .. si 'alguna duda cupiera, ya más' en concreto, S

1

U artículo 973 da 
las .. reglas,·-:conforme a· -las cn.¡1les ha de asucedersen en los bie:nes 
reservables. • .. 

. Y: siendo .ello así, ~omo toda .sucesión mortis ca1tsa;, será -U~ 
mod_o d.e, a~~:_¡uirir de los llamados cleriy~tivos, ya que en él se _cum:­
plen todos los presupuestos exigidos 'por Ja técnica, -0 sean : que.ll;l 
a4quisici~n por· una persona rse procluGe en el momento ~i.s·m~ en 
qu~ ti'e,ne_lugar la pérdida de UQ dere~ho por otra, y que-esa.pérdi.da 
va ·.dirigi?a· ·a producir la adquisición por otra perso!la· de tal n10d_g 
que .ha; de co~1siderarse · 9omo nn efecto .de aquélla, sin que obste a 
e_se 1!e~p d~ causalidad que ello ,se produzc~ voluntaria o invol~nta~ 
.r)¡u~ent~: o, .er~ contra _de l-a .voluntad- ~e quien pierde el derech? 
(~~tq es ·l~·_que 8curre en la ·reserva) .. · : .. . · 

En la reserva- son, pues, conocidos los bienes, los benefiCi~do~ 
.P9r_, a_qu~ll¡t,)'y _..e~ título d~ ,a!Cl,quisici6n. p6lo, nos falta por conr:er 
lll'n eleme'nfo:: el;transmitente o causante.· : · · : 
-~ ;- 1 • ; ' ·- ':. • t -!- • • • ' ' r • ' "' • " • ' • 

:_'--j ¿-y qWéti. ,deberá-en definitiva ser considerado como.t¡¡.l? _Al lle!-
·gar!.a/este púnto ·lo.C; arit01'es • (los• que• ll~·gan)~ es curioso observar qu~ 

.... a,.::.. . -: r :: 
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la .mayo;tia.,pas_an por él como sobre ascuas, y los que se detienen lo 
hacen para :intenta!" soslayarlo, a fin· de salvar el obstáculo que. a 
.1~ enajenación de ese supuesto derecho eventual o futitro de los re­
_servatarios opone la prohibición -de los pactos p contratos sobre la 
herencia futura. 

Son n;mchos ·los que pretenden dividir la adquisición d~ bienes 
por los reservatarios en dos ti~mpos o momentos, o sea, d anterior 
y d posterior a la muerte del reservista. Para tales autores, el pri~ 
mero es el importante, el que sólo cuenta ; el segun-do, según ellos, 
no ~~ ::más. que una consecuencia de aquél. 

Asf vimos cómo AzuRZA sostuyo que, latente la reserva, el dere­
cho futuro a los bienes no Jo recibe el reserva:tario por herencia del 
reservista, sino que la muerte de éste lo que hace sólo es comple-­
tarlo, y que el origen del mismo derecho está en la muerte <lel des­
cendien.te, segundo iriatrimonio, etc., y cOmo causa final en la ley. 

También DE I,A CÁMARA, después de afirmar que el. reservatario 
u'o hereda ni al descendiente transmisor ni al reservista, dijo ,que 1~ 
~xpccta~ivc¡ que aql}él tiene la adquile-rc · ( 15) mortis causa. por llama­
¡uiientq legal, que· deriva d.el descendiente y que se consolida por 
;rlluerte 'del rese~ist<i. También, ya antes, MoRF,tL nos hablaba dé 
una previa y pr~vis.ional adquisición y de otra posterior y definitiva: 

A mi juicio, no es lícito confundir el origen, causa,. requisitos 
de _la reserva, ·ni l.a procedenci~ de ·los bienes con el transmitente 9 
ca,usa,nte de la adquisición que la re&rva puede p~ovocar. 

Ocurre aquí algo análogo a lo que sucede en la adquisición d~ 

bi~nes derivada .de la su~esión abintestato o ·legítima. En .ella, el 
orig~n . remoto .e~tá en la ley ; el próximo, en el fallecimiento intes­
tq.do d.e· una ~rs~na con biel\es, y esta, pe~sqna y no la ley .ni las 
circunstancias concurrentes es -ei causante o transmitente de los bie-.. . . . . . 

nes que i1Itegre~ su, heret?-cia. . 
. · Por otra parte, .1~ ley por sí sola, como afirma SCAEVOLA, no es, 

~~i ha sido, ni será 1111nca modo de adquirir, y aparte de ello, en el 
~rtíc1,1lo 609 del Código se estima como uno <k esos modos, distintq 
~. l_a .ley,, la sucesión mortis causa. . . . . 1 

Ninguno de l9s autores. que, clara o veladament<:, sostienen ·qu~ 
..... -r-;.-..,,.---,",.;.:..;.:.:..· ·_ .•.•• ' .1 

(15) }.-IARÍN MONROY (Jugar citado) dice, acertadamente, que {";xpecta­
tiva y adquisición son términos antagónicos e. irreconciliables., , -. 

• • • •• • • • ~ • 1 • '. ; 
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. • r 
lbs rcservatarios süceden, no al reservista·, sino ·al cónyuge prihie:-
ramente' fallecido o· á aquel -descendiente del artículo 811, sé paréi.'n 
a pensar que en la reserva ordinaria no puede admitirse sea el cau,_ 
s·ante o el transniitehte de los bienes aquel cónyuge premuerto cuan.'­
do dichos bienes los tenía recibidos el reservista de alguna de aqui:~ 
llas personas que cita el artí~uló 969 del Código, ni que el título de 
esa transmisión pued·e ser el de. sucesión po'r causa de muerte cuandó 
él repetido reservist'a los hubiere recibido por donación in ter. vivo:!. 

Volviendo al repetido· Código, nos es 'forzoso examinar los dcre~ 
chos y obligaciones que regula c'on relación a· la 1reserva .. S~stema-
tizaremos en honor a la brevedad. ·:' ·· 

ÜBLIGACIONES DEL RESERViSTA .. 

. 
\' 

. 1 

La más importante o fundamental! qu~ le impone el' Código (ar­
tículo~) 811, 969 y 980), es la de reservar la pr~piedad d~ los bie_nes 
en favor de los beneficiarios de la reser~a; la cual', lógicamente, de­

' hería de. llevar en sí ]~ de guardarlos o conserv'arl'Os: en su patri.mo­
nio, quedándole prohibido; por tanto,. dispone·r :ci~ ellos. No sucede 
así! como se expondrá. · ' · · . . . . . 

Dicha obligación, segúll' CAsT.~N ( 16) ·es,' d•e un lado, ·condiciona!, 
y de otro, imperfecta ; lo primero porque _está subordinada a que 
Je sobrevivan los reservatarios, y lo segundo porque no priva ·de 
la disposición o enajenación de los bienes. · 

Después trataré de explicar el porqué de esta 'arionialía. . 
Para asegurar el cúmplimiento de ·¡a ari~riór, se 'impone al ré! 

senrista otra obligación secundaria y de' garamtía, que adopt~· en el 
Código y en la legislación hipotecaria dos formas·: una, la hipoteca 
;en lo relativo a los bienes muebles, y. otra, 'que cabría llamar de 
Registro o de inscripción·, como es la de hacer constar en el Regis­
tro de la Propiedad el ca~icter de reservabl'es de los bienes inmue! 
bles, bien al inscribir ·stt dominio al reservista y en el fondo de la 
inscripción respectiva, o ya, si estuviere inscrito, por nota marginal 
(a ésta llama el Código¡ impropiamente, · a·anotan>). 

Sólo nos interesa examinar _la segunda forma de garantía. ¿Y 
:. 

,·,.. ¡-' ... ' 
(16) Ob'. ·cit: ·págs.· tSS''y 201. 

. ,, ··, 



qué significación tendrá el hecho· de hacer consta·r en el Registro el 
carácter de reservables de ·Jos inmuebles? 

Desde luego que hay que rechazar que sea algo inocuo, de mero 
trámite formalista o burocrático, como lo subestimó el Presidente 
de la Territorial, según ·consta del recurso gubernativo resuelto por 
nuestro Centro directivo en Resolución de 27 de octubre de 1917. 

Pero tampoco, aunque nos ponga en declive la opinión de uno 
·de nuestros primeros hipotecaristas, debemos caer del lado opuesto 
y admitir con RocA que al hacerse constar en el Registro el carác­
tes de reservables de los bienes inmuebles, experimentan éstos tan 
.fuerte cambio en su estatuto jurídico que ipso tiure la simple espe­
ranza del reservatario se convierte en un derecho actuaL Ello no 
es posible admitirlo, ya! que la inscripción, elemento objetivo y forc 
mal, nunca cambia la naturaleza del derecho que se inscribe. 

Los mismos. autores de la famosa' exposición de motivos de la 
·primitiva Ley Hipotecaria de 1861 nos explicaron sencillamente 
.cómo se trata de 'evitar (en la reserva ordinaria, única que entonces 
existía), el que los· hijos pudieran encontrarse despojados de sus 
derechos légítimos a la reserva por falta -de hipoteca eficaz o ·de· ins­
cripción que los asegure. Y para ello, una de las medi-das tomadas, 
la de constatar la cualidad de reservables, lo fué para que, aperci­
bidos los adquirentes (se refiere a' los futuros), sepan la reserva a 
que están afectos los inmuebles. 

De acuerdo con eÍ!o, el Código civil (artículo 977), la ky Hipo­
tecaria (artículos 184 .a 186) y su Reglamento (artículos 259, 260, 
262 a 265), sólo ordenan se haga constar la calidad, cualidad o el 
carácter de reservables de los b:enes inmuebles, pero nada más. 

La prueba de que ello es así nos la da el hecho de que si no se 
practicare inscripción :en el Registro o en ~llá no 'se expresare nada 
ert cuanto a la reser':a, los bienes, a ¡x:sar dé ello, seguirían siendo 
tan reservables como lo fuerán ·dresde un principio; Jo único que 
sucedería ·em este supuesto· es que al tercer adquirente de los bienes, 
que fuere tercero hipotecario con título inscrito rio le · afectaríá 
la reserva. ni la 'nulidad -de la enajenación hecha por el reservista. 

· De ningún precepto de nuestro ordenamiento positivo puede de~ 
-ducirs~ que la adquisi<'¡Ón -dé los bienes por .el reservist21 se haya de 
ent-ender hec~a bajo condición resolutoria, ni que al inscribir a,qué­
lla con la i~dicación de se~ los bienes reservables, s'e sobreent.ien4a 
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·que dicha adquisición queda sometida: a la· repetida condición; Si asi 
fu-era estarían de más la obligación· de reservar· y la de garantia o 
aseguramiento -de ésta, ·Y en el R'<::gistro de la Propiedad tampoco 

-sería· necesario hacer constar el carácte1· -de ·reservables de los bie­
'ltes, sino que lo proceck11k s~:ría copiar en la inscüpción la condi­
ciÓ)l de que se tratare. · 

Por todo ello entiendo es más aceptable, en est..e punto, d crite­
.rio dd citado ÜSSORIO· MoRALES, quien afirma que mientras viva el 
reservista su derecho no está afectado por condición alguna, ·aunque 
·pueda tener (a. posteriori, añadimos nosotros), carácter vitalicio. Lo 
que depende de esa supu~sta condición, premoriencia del reservista·, 
es (según el mis ruó autor), la eficacia de las disposiciones in tervivos 
que haya realizado y ·e1 ulterior destino de los bienes reservables. 
Este, según vimos, fué también el criterio mantenido por la Direc­
ción' General en Resolución de 25 de ju11io de 1892 . 

. Como d\:spués ilndicaremos, debe observarse además que · taill? 
la citada exposi'ción de motivos como hoy en el Código civil, hablan 
de nulidad ó validez de las enajenaciones hechas por el ·reservista; 
~ro no de resolución o rescisión, como sería de tener el ·reservi-sfa 
un· dominio bajo la repetida condición resolutoria: 

DF.I,U~CHqs DEL RESERVISTA 

Seguiré el mis~o orden dd articulado del Código ; pero s6lo· 
'trataré <le. los que puedan· tCJ~er interés. al objeto de ést~s ·u~ta;s. ; 

A).·· F amlúz.d de mejorar,.:__ A pesar de. la. obligación· de ;eserv~~ 
perniite el C6digo (artículo 9í2) al cónyuge binubo mejorar eu los 
bienes reservables a cualquier¡1. de los hijos· o -descendientes <l-el pri: 
m,e.r ~atr.imonio, conforme a _lo <lis puesto. en el ar~ículo 823 ( 17) .. , 

Sin ~n;trar en detalles, que ,no tienen interés a los fines de ·nues; 
~ro .. estu.dio,. s9'lp nos il1teresa destac.ar que la .citada facultad prueb~ 
est9: 0!:. ~n ·lado, que el reservista es _dp.eii.o,-de los bienes, .y que 
~n ~llo.s no t1_enen derech9 a1guno los, reserv~ta.rio_~. ya que a9uél 
a) mejorar dispone <le bie'llcs propios, puesto que .la reserva r.ecae 
• • • • ... 1 • • • • • • '¡ • ·~', 

.. . ' . ' . . . . . .. , 
- ~ '(1:7) La S. de 25 de marzo de 1933 'dec)a.ra ::~plicablc tal_ fa_~ltad en 17 
rescrva"d(Far'tlculo ·st t. . . ' . · ' r.-
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sobre .bi'enes concretos, y de. otro que los reservatarios suceden aL 
reservista a título ·mortis causa, dado lo que la mejora significa 
dentro de nuestro Derecho. 

L<>s que sostienen 'que en la r.csen'a no es el transmifente el re­
servistá, . se obstinan inútilme'IIte en querer· encontrar exp:icacióil' 
satisfactoria a esa facultad de mejorar en el reservista. Así, el cita­
do RocA SASTRE ( 18) para demostrar que no .es absurdo' el que una 
persona ·pueda mejorar en bienes que no son. suyos (ya que la me­
jora; como bien dice, es cosá de hüencia propia)' presenta él caso 
del artículo 831 del Có'digo, que' permite qu::> un c6n):nge pueda 
delegar en .el otro la facrrltád de mejorar,' y añad'e: : Si ese artículo 
permite delegar esa facultad con mayor razón puede· hacerlo el pro­
pio legislador, como ocurre en la reserva. Pero no cae en la cuenta 
tan competente autor de que de ser esto así incurrirí-a el Código en· 
la inconsecuencia de autorizar en la reserva lo que prohibe a la 
voluntad individual en el artículo citado 831, o sea, amejorar por' 
delegación» al cónyuge segunda vez .casado·. 

También estimamos algo pueril el querer' salvar el obstáculo que 
en tal teorí·a se presentaría a la facultad de mejorar ·cuando los bie-. 
nes los hubiera recibido el reservista, no del cónyuge fallecido, sino 
del hijo o pari-ente a que se refiere el artículo 969, diciendo que es 
que el Código ·no se ocupó de estos supuestos por no querer apu­
rar tanto las cosas, ya que lo más frecuente .es que los bienes pro­
-cedan del otro cónyuge. (Y, esto aparte de que ·esto tal vez no sea 
lo más ordinario.) 

B) Desheredaci6n.-El hijo desheredado justamente por el pa­
d.re o por la madre (dispone.el párrafo segÜndo del artículo 973 del. 
Cooigp citado) Perde1·á todo derecho a la reserva; pero, si tuviere. 
hijos o descendie~ltes legítimos, se estará ;:¡. lo dispuesto en.el artícu-
lo 857. . 

Basta compulsar los preceptos -de dicho Código para· tener en 
seguid'a· que' dar la ra'zón' al aludido autor ToRRES MuRCIANO, quien 
demuestra que el copiado párrafo se sigue refiriendo (corno el pá­
rra.fo que le precede y los artículos 970 3: 972). al padre o madre 
seg1.1ndfl. vez casados. Como hace observar el mismo autor, la i:iriva­
ci6n del derecho a la reserva la expr.esa el <:;ódi~o en -~uturo ,.a~r-

; . 
(18) Ob; cit., págs. 330· o. 332. 

. 
~ ( ~ , 
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derá» ;. dice, y pór ello no puede referirse a la desheredación', a la 
qu~ ·ya, en época anterior, .hubiere hecho el cónyuge premuerto. 

Estimamos a-demás nOEotros que en ese supuesto de referir la 
desheredación al córiyuge primeramente fallecido, no se podría ha­
Mar de privación o de pérdida del derecho a la reserva, por la sen­

cilla razón -de que tal deN:cho no llegó a nacer, o no pudo nacer, y 
por:. ello mal pudo perderse. 

A pesar de ello, s.~NCHEZ RoM:\N (19) refiere lo de la desheredar 
ción al cónyuge fallecido en primer lugar; pero como el mismo 
autor,. en d mismo resumen que hace, sostiene también que la re­
nuncia a la herencia del mi.smo cónyuge lleva consigo la d.e ]3 reser­
va, sin parar mientes en lo claramente dispuesto en el párrafo pri­
mero d'el citado artículo 973,. parece haber sufrido un error de en­
foque. 

También el competente autor citado, RocA SASTRE, sostiene que 
lo qe .la desheredación hay que entenderlo no con relación al reser­
vista, sino a la que hubiera hecho el cónyuge premuerto. 

Como ·argumento dec:sivo, qne ~1 lbma «argumento fuert·el) ·"'{" 
aduce .el de decir qu-e la facultad de desheredar en el reservista se­
ria · supertluá, y~ que cuenta con la faculfad de mejorar, y además 
ya que nó hay ~egítima en la porción o grupo de bienes reservables, 
los cuales,, todos, pueden ser··destinados •a mejora. 
. Como podrá observarse, este argumento só¡o sería a:dmisible 

cuando se. tratare de privar del derecho a la reserva a alguno o al· 
gunos (no a todos) de los reservatarios ; pero cuando el re!':.~rvatario 

s'ea uno solo, o si siendo -varios todos- han incurrido en causas de des­
qq-ed~ci~n., la facultad de mejorar no: puede sustituir o reemplazar 
a 1~ d~· 4esheredar. En resumen: que:; ésta ·neva en sí' la extinción 
-de l.a· re~erv·a (21): y ]¡t. otra p.o. Igu~l que ·suc~d·e siempre en la h1!-'. 
r~ncia en general en favor de ·hérederos forzosos en línea deseen-: 
dente. 

. ~) . . Facu~tad ~ enajenar. los bie111es_.--Se indicó a11tes la·anonialía 
que r~sulta del Código, de ·que. obligada una persona a reservar 
c.iertos bjenes, y a ~onservarlos, por tanto en. su patrimonio, se le 
permitap· !)¡;>obstante los actos de enajenación de los nusmos, y, Jo . 

. (Í9) 
(20) 
(21) 

Ob. cit:, vol. ITT. pág. 1.880. 
Ob. cit., pág. 332. 
Salvo cuando sea de aplicación-~er. dtádo· artfctLio 857. · 
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q"l}t_: ~s peor_ aún, ,que_ después pu~dan ~r éstos anul9-dos ~g~n la 
rpj~ma. ley que los pennitía. , 

. ~os autor:e¡; -de la citadaJ expqsici9!J de motivos de la primiti'v¡1 
Ley )iipotecaria tr?taron de explicf!r e! porqué de tal ?-b~urdo. Se 
ha .suscitado la duda, decían, de si esas enajenaciones debe:t;t consi: 
éjerarse y declar?rse en su caso nulas, desde luego, o si había que 
~sperar para: la decl3:ración de nulidad al fallecimiento del ·reservista. 
Qptaron por .esto _últiqw, ya que )lasta ese momento no se sabía. en 
defiJnitiva si había llegado el caso de la restitución _de los bienes, y 
t?CJo con el . ~uen deseo de que los ~i~tnOS no queda~ amortizados 
mientras tanto. 

Este es el precedente de nuestro Código civil, que distingue 
entre bien~s muebles e inmuebles. 

La enajenaciqn de los primeros, aun a título gratuitq, s~ en_ 
t9do caso válidos, salvo la obligación de i1Hje~ni_2Jar. En cambio la 
qe Jos ~nmuebles q11~ sean reservables (4ice el artículp 975) sólo. 
pueden subsis~ir ~i ·al fallecer el reservista no existen personqs lLa:-.. 
trpadas por la_ reserva, salvo en cuanto al tercero que hiaya ivscrit9 
su título en el Registro de la Propiedad, no constando el carácter 
de :reserv;abl-es de los bienes. 

·No podemos detenernos en la crítica· de tal sistema, ni ello ten­
dría razón de ser ~ los fines -p~ estas notas. Lo únicp que depemü.'! 
aña<lir es que la práctica registra} nos ha evidenciq·do que aquel 
buen deseo de·-Ios autores de ]a Ley Hipotecaria de 186! de que np 
quedase amortizada la propie(lia-d reservable, sólo se realiza muy­
qefi.cient:Jemente, pues basta que sobre un derecho inscrito se .colo­
que el_ sambenito d~ ser reservable para que quede inservible p3ra 
~ti c;le~arrollo del crédito territorial, y: cuando así no sucede _e~ por-
que Dfediaron ci~rtas garontías extrahipotecarias. · 

DERECHO DE LOS RESERVATARIOS 

Ni dd Código ni d-e la Ley Hipotecaria se desprende que antes 
<le -la cÓns~mación <le la t1eserva tengan más derecho (22) que el de 
pOder exigir ~1 reservista cumpla la oblig-aci6n de garantía. ·Y por 

1 • • • • • 

- · !(22) . Saivo lo ~ue después indicaremos sol:íre renunclll. 
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ci•erto que no le compete· a él solo, pues no sieudó n~&ervatario ·cier-1 

to (23) o falto de capacidad les corresponde ~ otras personas (para l~s 
que al ·mismo tienipÓ es uñ deber),· como son los p·arientes de cual­
quier grado, el albacea del cónyuge fallecido y el fiscal, en último 
tÚmino. · · · · · 

·. · Dicé a~ertaclame11lc: toRREs· MURCIANO que de que frente a' 

la obligació;1 de a:segu~·amiento baya de surgir el 'correl~fivo der·echo 
del rese~vatario no puede, sin más razón, deducirse que tal d.~echo' 
haya de ser real. 

Po~ todo ello ia mayoría de los autores sostie~en, según vimos, 
que a•ntes de la muerte del reservista no tiene el reservatario sobre· 
los bi~n~s derecho alguno, sino una sola esPeranza o expectativa. Esta, 
si se qu~ere, será más consistente o ttndrá mús p~sibilidades .de con-· 
vertirse en realidad que la de cualquier her~dero presunto autes de 
abrirse la sucesión. Pero nada de esto autoriza para pretender dar 
carta de naturaleza en nuestro derecho positi':'o, por lo meno~ en' 
cuanto a la reserva, a aquellas exót:.cas teorías de los derechos evem- · 
tuales o futuros ni a ninguna otra que derive de aquella que formuló 
FERRARA, de aentn2 derecho y no derecho exi~te el derecho que ·de~: 
viene o 'Cn estadio de formación», pues aparte de que ellas ya van 
siendo.· Bbándonada~ multiplicaríarr1 y harían de imposible soluciót~ 
los problemas que la reserva presenta. 

Luego si el .reservatario no adquiere niniú~ der~cho eri los. bie-· 
lies hasta h.; m~1erte del reservista es porque en definitivn sucede a: 
éste. · · · 

A la misma conclusión tenemos por fuerza que llegar si contem­
pl'atnos en conjunto los {]erechos y obligaciones del reservista. 

Eii. efecto, debe· observarse: q~e .los 'bienes ingre~a~on en el pa."­
trimonio del reservista en pleno dominio·; que si~en ·en él en la 
misma. forma aun después de surgida la obligación de reserv.a, ya 
que lo que hay que r~serv::tr es (artículo 968) la propiedad ; que las 
enajenaciones se refiereln también al. dqminio; que puede mejorar 
y desheredar, y por último, que al morir el resenista suceden los 
rescrvab:¡r.ios (al menos cuando ello sea posible); conforme a: las: rc­
gJ,as· de ~':1. !'!ucesi6n en lít:~ea descendente. Luego todo ello indica cla-, 
r¡:¡mei)tC que se .tra~a.de sucesión mort.is cau~a, al fallecer ·el.reser-. 

(23) J?e P.oderse adtpitir. este ténnino legal •habrja. que t:eferirlo a la .re-
serva ordmana·. · . · · 
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vis_ta, ·y que éste es el causante <le la misma y el traJnsmitent-e ·de 
1os bienfes~ y .. como mientras· d .. reservista no 'fallezca no se. caúsa 

- la sucesión eu los· bi·enes objeto 'de la reserva ~n favor de los teser­
Jv<J.tarios, éstos; á']' .. trátai-se de .sucesió1i ho deferida, no .puedeíi ena­
jenar .ni'. reñuñciar' ·ÚD 'derecho que. no, tienen: (salvo -en cuanto a )o 
-último, lo que se indicará), ni tampoco :su ·simple esperanza o ex-
·pectativa. -: 

· Prartiendo de qué los reservatarios adquieren,' en su día, i:lel re­
·~rvista ·la aplicación .:de los .preéeptos del Cód:igo,- resulta norrnai y 
sencilla. De lo contrario todo sería anómalo y complioadó." ¿Cómo 
aplicar, en efecto, aqudlas normas de la sucesión <éill línea descen­
-dente cuahdo el cónyuge sobreviviente, por ejemplo, recibió los bie­
nes de un· hijo o del pariente de que ·nos habla el artículo 969 del 

-Código, .y Se pretende demostrar, además, que el causante de la 
adquisición de 'los bi-eries reservables no es el reservista? ¡Y. no -di­
gamos -nada cuando los adquie~a por donación·! Si se quiere preci­
·sar :aun: más comparece la reserva antes -de consumarse oon otras 
i'nstituciones; coh )as .que guarda algún ;parecido. 

Si -examinamos u'n supuesto de sustitución fi·deicoiP.isaria u .otro 
·de :fideicómiso· tondiciolial, se observará en seguida que, fallecido 
.el' tes'tador causante, "sólo existe un transmitente o causante, que es 
ai}uel testador fideicomitente, y que se trata de herencia ya abierta 
:o deferida. Por -ello no hay nada que aponer·'a la: enajenaciÓin o re­
nuncia por los :fi·deicomisarios. 

Si ep la r;:-sen;a se parte del titular anterior al· ~es&vista, se 
:verá que existen -dos tra-nsmisiones distintas, ambas en pleno domi­
nio. Uina, ya ré:alizada al reservista, ·y otra, no efectuada aún, de 
éste a los resenratarios. Existen, por tanto, ·dos causantes .o ti:ans-

·!Illitentes, y dos ,adquirentes distintos·. Además,. mientras no fallezca 
el reservista, su herencia no está d-eferida, :y los reservatarios, Pór 
,ello;. sólo tie.rien ·aiuia esperanza b éxpectati.va'» . a herencia futura 
con todos· los efectos que -de aquí' se· derivan. 

Dá pdctica de -la .Vida jurldica· -evidencia aun rriás cuanto ·lleva­
mos ~xpiiesto. Siempre que ·(consumada ya la reserya, o sea faÍie­
<:ido--el reservista•); -Se .realiza tina partición o manifestación de' bie­
nes resenrables , estas operaciones se conforman como adicionales 
o -anexas. a l.é!: pat:tición genera 1 de la herencia del que fué 'resetVis­
:'ta ; de o:i:-d{n;mo hasta en el mismo cuad·erno particiona¡' o en ·la 

2 
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!DlÍSIDq· escritura; si. aquél no existe. Nunca he visto que· se hayan 
pr:ac.ticado . como: adición o. complemento de ·la herencia de¡· descen­
diente, cónyuge :o hijo;· .etc., de' quie,-i hubo los bienes el reservista. 
Tampoco he con.te'tnplado el hecho (que SeTI3l insólito y absurdo) de 
que se pretenda inscribir los bienes en el .Registro· de la· P'ropiedad 
en favor de ·~os re~rvatarios (en el inismo supuesto de· reserva con­
sumada) con la presentación de la misma escritura ·de donación, por 
virtud P,e la cual los te'túa; adquiridos el reservista,. o con dicha es­
critura aconip"aña<;la .de' otra que sólo s~a adicional .o complementaria 
·de aquélla.· . , 

. Dice acertadamente Gó;\-tEz MüRÁN (24) que en los supuestos de 
reserva (y lo mismo en el del artículo 812 del Código civil, que con­
sidera como una reserva más) lo procedente al fallecer 'el reservista 
es esto: Una .vez inventariados los bienes de la herencia y singula­
rizados -l~s de 1a reserva' h·ay que. segregar los de esta -de la masa 
geneml y entregarlos a .los reservatarios: . . 

:Como puede observ.arse, todo .ello no es más que un desarrollo­
práctico de lo que. eri la re.aliaa(l «CS la reserva». Así se desprendía 
ya en· la antigüedad, ·con relación a nuestra reserva ordi·naria de la 
Ley·:t.\ título 2.0, ·libro Ill del Fuero ReaL Eii tal ley, después de­
ordenar:.« ... ·s.i la mujer (25)· ovi·era -fijos de dos maridos, o demás, 
cada uno·_ de los -fijos hereden las arras que -dió' su pa:dre» ;• a·ñadía 
seguidamente :: ade: guisa que los fijos de un padre no partan en .las· 
arras que dió el padre de los otros» .. - · · 

,Pues bien; esto es lo qu·e· suced·e·-hoy, si se observa bien, en todo 
supuesto 'de reserva, o -se'a. :que los reservatarios no -parten los bie­
nes. r'eser.vables con ··los·, demás interesados en lá herencia del. re--
servista. , , · 

"Varias objecione_s:..pueden .hacersé' a la opinión -que _acept-amos. 
Citaremos estas : . . . . -·¡ 

• .J :t. a La qué deriva·. el artículo 970 del Código civil en' cuanto­
dispone que cesará Ja obligación dC reservar cuando los :hijos -de ·un . 
. m_at_rimonio, mayores de:edacl, J;em.insien a su derecho ·a)os bienes. 
¿,Có~no ~s, s.e nos dirá, que no estando aún abierta, la herencia. del 
reservista; y teniendo los re'servatarios (tanto hijos c·o.mo-los. 9emá;; . 

. . . , ' . 
_(2,:1). Lugar citado. .. 

, (2.5) Ha6t~ las )eye=; de Toro no. se ~~-puso la obljg~c~ó~l -~~ reservar-
'al marido. · · , 



ALGO MA'S SOJÜiE LAS RJ.~ERVAS 

descendienfes·que·pu-edan existir en su día.fsólo una·e..xpectati~á, pÚé'­
den no sólo renunciar su derecho los hijos, sino que·· ademá's está. 
renuncia e~áingile la reserva? · · '· · · · · ' 
. Tal pr-ecepto es anémialo. Según ·nuestro ·cen~ro ~lirectivo (Res~~ 

luciones de 30 de marzo de 1925 y 19 de febrero ae 1920) 'éonstitnye 
u•na excepción; que sólo es adclisíble, 'por·tañto, en la· reserva ordi­
naria, .. y en el supuesto citado actúan 'los hijos renunciantes por ver­
dadero privilegio legal;·a modd-(:le'represeilta:ntes de t~as las' ramas 
y líneas descendientes. - ·· ~ · ·· · · 1·' • •• " '· · 

Quizá, creemos, teng~ el '¡i1ismo fundamento que ~1 de la perrrii­
sión· de las euajeh~cioíies. al reservista ; · esta· es:: limitar y hacer lo 
menos sensibles las réservas. · 

.z.a ·La que ·puede surgir del· pftrra:fo l.~· del artícu!o•'973 del 
mismo Código: Después ele estaoJ{>cer éste qi.ie:si el padre o la ma' 
·dre no han hecho u:so d'e la facultad de mejorar, sucederán''los hijos 
y descendientes del primer matrimonio en los bienés reservables, 
conforme a bs reglas de la sucesión en línea desce'lldente .; añade: 
a aunque ~en iviíiud! de testa·rhento hubiesen heredado desigualmente 
al cón~:ug_e premuerto o hubiesen renunciado o r~pudia,do sp he-
rencia!»'.;. · ·· , · · · .. · ·· · ; ::-.- . : . . •:: ::. 

; 'Esta r:eferenci'a a· la sucesión dei ·cónyuge premuert~ pudiera es~· 
timarse como argumento en contra del criterio que sostiene que los 
reseiv.atarios -s~cede~ al reservista. . · · · · · · 
' ··No obstan~e, la mayorfa. de l~s autores la consideran como una: 
prueba concluyente -en ~aYor del cit'a·do criterio'. Así Jo entiendo yo 
también, creyendo que esa referencia del Código pudo obedecer ·a 
una· de estas razones : Significar, 'y· así ·es ·en la rea:Jidad; qÜe: lo~ 
reservatarios' lo son' por :razones ··de"Índole 'familiar 1

}1 110 por 1;¡.' éir: 
cunsbiicia de que: ·seaD: herecleros a~] cónyuge f_al!eddo''_e.Ji', primer 
lugar; 1ta1ubién pudo 'ocur'rir~ q1re el ~tÚq·r 'd'el Código quiJiera de'-. 
jar expresa: y ·clarame'Ilt•e rectificada lá dcx!trina ·&:!ntadá,'· antes ·del 
mismo Código, por los autores, que consideraba!{ conío una de las 
causas' de átincióil·;de Ja\rJserva 1~ 're,nund~ -~ la hérénéia deÍ' cita-

. ' . . . ..r.: . :' . 
do cónyuge premuhto (26). 

3. 3 Y la de que en el caso de ser los reservatarios al mismo 
tiempq. he¡;ederos universales· del rese¡;vista no J>9drán 'impugnar lo.!;i 
------. 1 .:' lt • ;.";,~ , ... ,t: .. i 1ft''}~' t: ·.~- :1·.·",~ rl f, / ,·!·-':- J ~· • .: ·,_1-_ 

: ~ 1 ' 

(26) s.~l'CHEZ Ro~rÁN. Torno citado, pú_g-. 1 .916. 
,,··. 
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actos de ~;:najenaci9n, otorgados por és.te de los bienc,s reservables, 
ya que~~l\-.con·Únua:do~·e.s.,'de su P~rsonalidad. . . . . 

Aquí, en cl~to, se puede plantear la I~isrna c,uestión que cou 
su fu¡a ~rspicaci~ no? plantea eJ_.<;om_petente autor. Dfvq,~ GAR-

CÍA (27) .<¡on relación a la_ legítima. · , :.: .. ¡ .. :· 

;,. No ¡s posible .dete•ncrse e,n el estudio de este prob~ema. Creemos 
que. t:n mK:stro sttpu~sto Y. por analpgía con lo r:esuelto por la Sf;n­
t.encia de 12 d~ <)-\;>ri~.de, 1~.44 (~;it~c)a ,por qich9: autor):, podrán los 
reservatarios impugnar aquellos actos de cn~jeuació11. 1no sólo por­
que la ley está por cima de la v,oluntad. de_l .cal.\sante, siup porque 
~gúu v.imos, las dic~~s .enJljenac¡9nes de bienes .inmuebles reserva; 
bl..::s nevan en sí la posibilidad legal de su anulación posterior ;-pero 
es q~,;mpque así ~9 ~eq ello no constituiría una 9bjeción al sis· 
tema. o tesis que se~in¡.Qs, smo un defecto de }l}l~S~ro sistema su­
cesorio en general. 

1 •• 

. ,) ' 

LAs RESERv~s .Y Et lm·uE~To m: DERECHOS ·REALE;; 
J,. 

El artículo 34 del Reglame11to del ramo, único dedicado a la 
re~erva en el citado Im_p~~slo, distingue entre la del 811 y la ordi-

n~na. , : . . 
Ordena E:n cuanto a la prim~ra (ruúmero 1 de dicho artículo), 

que en la herencia reservable s.c·üisfará el Impuesto el reservista 
en conceÍJto. de usufructuario (28); pero ·si por fallecimiento de todos 
lo~ parientes a cuyo fav,or se hall·e establecida la res~rva, o por su 

renuncia, se exti-nguiera ésta, vendrá .obligad<? d res-erv.ista a satis­
facer el impuesto correspondiente a la nuda propiedad ... 

Dispone el número 2 que la reserva ordinaria dará derecho a 
~~i_;d~volución' del. impÚ~sto ~atisfecho por la nuda propiedad .de los 
?ieues a que afect;, c~anc).o se a.creditt: la transmisi{m. total -ele los. 
mismos al reservatario. · · • 
. En .~od~.·caso.; cp·r~~lu)re .el .nf1'm.e~o 3 y .último ·del precepto, el. 

~se~~vatario' satisfará 'e!' impuesto según la. escala .de las herencias·, 
•• 1 • ' ' 

, : • ~ , , • , • • t ,., ; , • • • • r , • , 
., 

~.,;(27) , •!i;~ooea:~ '.legitimarios •. (donde .hay· herencia no hay lkgitima) ~ 
Esta'ReVista;. Año 1943, pág. 661, y a?o 1945, pág. 106. 

(28) ~ mdudable, aunque uo lo d1ga, que se refiere al usufructo vi­
t.'l1icio. •p 1 

• ~ 1 •• 
·, 



atendido el grado die parentes.co entre~ ~~uél: y la per:;ona de quien 
¡J>roce~an los· bienes, prescindie~do.del que le una con el reservistá:,­
aunque éste haya brecho uso de la facultad ele mejorar, recO'n·ocida 
en el artículo 972 del Código civi'I. . 

· Ikl examen del citado precepto reglamentario se desprenden 
.varias conclusiones, que brevemente serán exami~adas. · · 

E~ primer ·l~gar, el reservista, para el aludido impuesto, parece 
que no es más que un mero us~fructu~rio ; a priori en la reserva 
del 811 v a postcri.ori en la ordi:naria, o sea cuando ésta se consuma - . 
y pasan por ello los bienes al reservatario. 

Al~n· autor, SH.Vo\.~ (29): sostien~ que el Regla.Il1entQ sigue d~ 
sistemas distintos, según las dos modalidades de l.a res~a ; pero 
110 creo sea ello así, sino que lo que suoecle es que en la ordinaria 
cuando surge la obligaci.ón de res~r;var. (po,r el nuevo matrimonio del 
viudo o ·nacimiento del hijo natural). ya habrá satisfecho el ¡~·­
puesto el r!"scrvista por c;l .pleno dominio de los bienes sobre.'los qu~ 
aquélla recae; pero es claro que aun.que esto sea Jo más fn;cuente 
ta~bi~n puede ocurrir que ·d~~pu¿s del s~gun,dQ matrimonio o del 
n.acimie11to del ~ijo natural sea cuan_do se ~clquieran los bienes. re~ 
servables, y justificado este extremo entiendo que nada &e opone a 
que se gire la liquidación sólo por el ,ia]or del usufructo vitalicio 
de Jos mismos. · · 

Es fácil observar que el rep~tido I{eglamento ha rech¡1zado l~s 
más importantes cOl)Strucciones que, despué,s del Código civil, tra­
tan de explicar la naturaleza y alcance. de la reserva ~~ ge:¡erai. 

En efecto, se ha desec~~do el criterio que admite que el reser~ 

.vatario sólo tiene una esp~ranza ;. pef9 ·11o un, qerecho actu,;¡¡l s~bre 
los bienes, y que el pleno dominio de ellos pertenecen al reservist?, 
quien los tra~1smite, en.~u caso, a. los reservatari95. 

Tampoco .ha considerado al reseruista como un adquirente baj,o 
contlici6n resolutoria, ya que si así hubiese sido hubiere aplicado·el 
11Úmero. 3.0 dle sv artículo 57, ·que obl:iga a liquidar el impuesto pqr 
ad,quisici(m en pleno donünio, sin _perjuicio de las devoluciones que 
en su dJa ,~an pr~dentes. , . 

V púr''Ílltimo tampoco s<: equiparó la reserva a las su~tJtuciones 

.(29)' 'Contestación al programa tle oposición al. Cuerpo de ,Abog:Jdos 
del Estado, 1941, pág. 216. 
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fioeicomisarias, ni a: los fideicomisos,. va- que .a ellos)es,dedica. otros_ 
~re~ptos di~Ú~lt~s · (artíc~los. 32·,y 33-:d~l 1ni~~o Reglament~):.. ... 
. ·Luego. por exclusiqn ·hay qUie ~on~lui,r, q1,1e·:en, el repet)<;}9 .J.\egla~ 
me>nto de Derechos reales ha adop~ado aquellf!. constry.q::ión ·jurídica 
antigua, q)le segÍtJ! .. vi.mos . c~Jn!1ide1:aba· desintegrado .. el: ,-c1o¡uiuio de 
los bienes reservables, )~ltcnte)a resen.,a, en usufruc~o :r, nuda pro-. 
piedad, Ja .. :c~tal. es·_pr~~jsamente la: qtte autqres: y ·jurisprud,~ncia 
d~ COllS.UllO, recha,zan, p<;>r .estimar .~S totalmeut~. Ín.admisible d<;S·. 
pués de promulgado .. el_ Código civil.· . 

¿_Y a qué -se deberá ~~t_a a•nomalía? ¿ '1\:I~dú por-· causa la .iner­
cia o el. descuido en las !':ucesi~vas modificaciones o reformas hechas 
en la lég.islacióp fi~~,~~ desp1~és <k di~ho .Códi·g~ {' . . . . 

. Es- curÍoso observar que autores t'an competentes·, especializados 
~;l,la. materia .de_ e~ 'i'mpuest¿, com'o _UBIERN~ y GARCÍA CASCALES •. 

te~ época ya -avanzad;t. d~ ~a vige¡¡cia· del-Código, en que ya se había 
pronunciad-o la jurisprudei.1ci\i sobre' la' naturaleza de' la reserva Y. 
tratad~ .a~pli~mente ese.'punto po1: los _civilistas, incu~rleran ,en el 
érror de ,sostener que_ e(r~.sérvista !)-O_ ~ra más q}l~. Un Usufruct~arÍO, 
~égúu ei. artículo. 968_.(lel ;ep~tido Có1igo (30), :-:. qu~- p0~ ~]lo fuf 
u·n acierto d.el . Re~h: 111e1~.to de 1 ~pi pu~sto ~le De.r:echos reales . el . dt; 

. . .• . . . r. , .1. • ; • 

,segmr a aquel Cl}:erpo legal. , .... ·: , .. _.. . . . . . . . . . . 
• • • •• • 1 1 • • ' ji ' ' • , ' 

A pesar ·de cuanto antecede, no puede afirmarse _;otundamente 
qu,.e en la repetida legislación fiscal el reservista no sea wás que. un 
~ero usufrúc~.uario.; pu~ ele 

1
ser 'así no podría ~dquirir el pleno do­

\lllinio de los: bienes (co~'o·.supone el ~r(un:er6 Í. def·artíc{¡lo 34 deÍ 
citado Reglamento) por el sóló hecho del fall-ecimiento 'de ~os r'eser­
vatario~ o de la·· re-nunCia de éstos a ~u aere~ho,· ya que civil~~nte 
se considiera al usufructo ·c'omb ·s'atélite ae: la nuda propie~ád ; pero 
no~-al contrario.·.· · .•: ' : ·, ,-,: , .. ,.· ·. · · ·; · _. 

. . 
Tampoco es·acertado admitir, aunque 'sea fisca'lnieútc, que aquel 

Úllecimiento:o re1mncia..·de !Os presuntos reservatarios (antes· de la 
muerte del reservista) . sea caúsá 'general ·de. extilÍción <le .Ja; re.~erva, 
como la considera el ·número.:!."· del artículo citado', ·dado que ~·hasta 
que fallece el· reser-vista ·no lpi.teéle; ;civilmente, sab~rse si existirá'n; 
ni quienes 6ean, los res-enat:trios. No dudo' pueda existir, e:Xcepcio' 
ualmente. desde' luego, a\gÚ'ú ·supuesto en· que .. pueda~·justi~carse, 

... (30) Co.ntestaciot~<'<" al progra.~na ,de oposici¡'m al Cuerpo, de Ab,ogados 
del Estado. Madrid, 1912. · · , . · . ... · • '. -

·' - • '. 1 • • 1 ••• 



ALGO MAS SOBRE LAS RESER V•AS 439 

'¡incluso {}ocumentalniente, que en el' futuro no pueden ·existir otros 
\reservatarios que aquellos presuntos de que se trate; pero ello no 
\justifica: la existencia de una norma de .carácter general: 
\ . Como puede observ_arse en la ~egislacíón del Impuesto de Den~­
fhos reales, cuando ésta se aparta de las normas y principios del 
Derecho cí vil, todo es. anómalo y absurdo. . · 

1
1 . No precisa el ·repetido Reglamento si, latente la reserva, ha de 
\fijarse liquidación alguna .a los presuntos reservatarios,. o si por 
Uesconocerse por el momento quién~s puedan ser éstos, d'ebe. apia­
darse la liquidació¡1 en cuanto a ellos por aplicación :del número:S del 
iz-tículo, 57 de_l repetido texto .. Parece debe ser ésta> Finalmente, del 
n¡'-úmero 3. 0 -del repetido artículo 34 que comentamos se desprende 
que, para ese texto,. el rescr•atario, al ·morir ei ·reservista, no ad­
.quit:re los bienes de éste, sino de la per~ona de quien los biellles ·pro­
ce~ en,. o sea, que, en- las· reserv:as, fiscalmente, no existe más que 
un~ herencia,: la .de es;:t ·persdila · de:quien hubo los biepes el reser.­
vista, y por- conse.cuencia .de ello sólo s~ causa una ~ransmisión, a 
sa~er : en usufructo vitalicio al reservista, y en nuda propiedad a 
los reservatarios, si bien en cu~nto a éstos, como indicamos, no se 
les ·.Jiquida el impues'to ·hasta la muerte del ·res~rvista, q1.J,e es cuan­
do sán ya conocidos, y en cuyo momento consolidan en sí el pleno 
,l .\ • 1 b' . 'UOml.pto de os 1enes. 

· Hay. que observar que, como el reservista (en la reserva ordina.! 
ri~), pudo adquirir los bienes de la misma por: donación, este mismo 
título será, en tal caso, el ele los reservatarios al consumarse la re­

\ senva. · , 
pigamos algo de la ¡·eserva en el impuesto sobre el caudal relicto; 

perf sin intentar siquiera presentar la serie de problema~ que pro-
vocf:el mo0o que considera a aquélla la legislación fiscal. . · 
. fispone el número 2 del artículo 256 del tan repetido Reglamen­
to, tue en la he:encja .reservable ha ~e aplicarse la misma regla. co_n­
teiJJ.fa en su numero l. Y ordena este qüe cuando el testador d1s· 
pusiera de: sus bienes, sustituyendo. uiJos herederos a otros, el im­
pue~1 o sobr~ el caudal relicto sólo se satisfará. al fall'ecin¡iento del 
caus nte, cualquiera que sean las sustituciones: que establezcan. . 

' omo en' ra reserva, según :-.·irnos,' ·110 existe fiscalmente m~s· que 
una ~ransmisión y un solo causamte, o sea' la persona de quien ad­
quirí el reservista, aquí el Reglamento es éonsecuente':con· lo :por 
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él ·mantenido antes :al· exigir sólo una: 1Jez el impuesto de que se 
trata; Pero_ lo: que no podrá cumplirse e11 todo caso ;~erá :Jo de que 
la liquidación se .gire al' fallecimiento del causante por estos. motivos .. , 

· 1.9 Porque, ~g{In e..xpusimos, la reserva ordinaria surge fre­
cuentemente de~pués <le la adquisición de i•JS -bienes y ·de. que los 
impuestos hayan sido liqui<lados cuan{!o proceda.· ' 

· 2.' , Porque no siendo el reservista el abuelo ni otro ascendie11te 
d~ gr-ado má~ <listante 1:'11 relación a dicho causante (que son ú'IÍ1_: 

canú:nte los casos de sujeción a tal impuesto) y desconobéndose 
pOF. el momento quienes sean los reservatarios y si estarán o no su.!. 
jetos por tanto al caudal relicto, habrá' por ello, de acuerdo con el 
ntúmero 3 del artículo 257 y del mismo texto, que aplazar la li­
quidatión hasta el fallecimiento del reservista. ¡,: 

· Corrio resumen 'Y consecuencias de· cuanto antecede entendemos 
que tanto ·en el Impu-esto de Derechos reales como en el <lel- caudal 
relicto <lebiera hacerse ·Una profunda y radical reforma, en el· pt':l'lto. 
estudiado de la resenia, y precisamente en beueficio·'del tesoro, pOt 
estas 'consideraciones : · · · · !. · 

A) Al reser\:ista 1'10 se le liquida el impuesto· más que por el 
usufr-ucto vitalicio é:_uando segt1n el Código éivii es un adquirente tri 
pleno dominio. · · i' 

No tiene razón ele ser el que en las sustituciones (ai-t .. 32) se 
liquide el impuesto por el pleno· dominio· al primer instittúdo; que 
esté facultado para disponer m:'ts ·o menos lim-itada o condicional­
mente, y que no 'Se aplique igua 1 criterio al reservista, el que pbr 
precepto legal puede enajenar los bie-nes de la reserv~. ' ·. 

TI) Al no liquidarse el impuesto, por el momento, en cuanto a 
la nud~ propiedad puede exponerse In Hacienda a perder ia per­
cepción del tributo E:'ll cuanto al valor de ella en el 'caso de que e1 

reservista enajene el pleno dominio de los bie.nes y ios 'resen•ataríos, 
en su gía, no quisieran o no puedan· hacer efectivo su derecho., 

· Porque· al tercer adquirente de los· bienes que inscriba su título· 
en el Registro de la Propiedad, y tenga el carácter de tercero hi: 
pote.cario, .no le puede afectar ·aquella falta de' pago- del impuesth ·50:-

bre. la· mida propiedad. · · · · · ' , 
... ·Ni gUll s.iqui~l'a p_odría evitarse ese· posiple ·perjuicio. a la Ha­
ci~n~ª .pret~nqiei!do. se· hiciera co11star por T\ota en· el. documento· 
(ar.tícp.lq [J7, :n-~ro. 5 .Reg1tq.) t:l a·pla'z<!mi·e11to ~le la, J.iquída.ci(·n· en 



cuanto a la nuda ·prQPiedad para que por ·aÍla:lbgía con lo disp~esto. 
por el número 1 del mismo artículo se hiciera constar eri <la ins­
cripción en favor 'def reservista el citado ap}:¡¡zamiento COFY ·el fin 
de que pudiera surtir efecto en cuanto a tercero. Esto hoy 110 es ya 
posible hipotecariamente puesto que han sido dester.r.adas las men­
ciones del ámbito registra] ; pero aunque pudieran. practicarse se­
na ir en contra (]e .Jos principios fundamentales del .sistema afectar 
los bienes al pago de un impuesto cuya cuantía se desconoce. 

C) · El impuésto· sobre el caudal ·relicto sólo se devenga una sola 
vez, cuando en realidad existen dos transmisiones .. 

D) El mismo impuesto deja de percibirse cuando en la reserva 
ordinaria los bienes de que se trate entrar011 en el patrimonio del 
reservista por -donación. 

Por consideración' al mismo contribuyente debiera tambii:n prac­
tic{lrse la aludida reforma. Es m1 absurdo y al mismo tiempo una 
injusticia fiscal evidente el ·que, al consumarse la reserva, se su­
pongq, ·por ejemplo, que los hijos del primero o a11terior 'matrimo­
nio réciben los bienes no de su fallecido paare o madre, sino d~ 
un hermano o de' aquel pariente de que nos habla el artículo 969 
del C«ligo éivil y que por ello ha de aplicárseles .los tipos de trd~ 

butación de las herencias entre colaterales. 
En la obra cumbre que e...xiste sobre el Impuesto 'de Derechos.' rea­

les, orgullo del Cuerpú de Registradores, al que pe"rtenece su au­
tor, nos hace observar éste '(31) cómo er Derecho civil se dejaJamal, 
tratan. a veces por las teorías fiscales. Pero ~s que aquí, e-n- cuanto 
a reservas, no es sólo que los preceptos civiles reciban malos tratos, 
es. que han muerto a manos·· de ·un sistema fiscal totalmente in-
admisible. · ,.: .. ,., 

En efecto, es u·n hecho que nos ponen de manifiesto nue~tras 
Oficinas 1iquid~?ora1, que las reservas van desapareciendo de la 
fs<;en~ jurídica por ten~or al tributo de que se trata. 

Los ~nteresados sil·enCian en las adjudicaciones por herencia el 
carácter de reservables de los bienes, aunque saben que ello les 
podría proporcionar, por el mome-nto, un alivio fiscal al no tri­
butar más que por: el usufructo de aquéllos. Y si esto es así al nacer 
la reserva, ¿qué no harán al consumarse la misma para que pase 

(31) HAS Y R!VAS: a•ltmpuesto~ de Derech~ réa)es \" sobre transmisión 
de bienes•. Tomn 1.0 , p:'tg. 353. 
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desap~cibi-d_a .. y. Jelu9it las ,duras :larifl1s 9-e ·las .. qe~_cias: C:Jltre:C!>-; 

laterales? . · .:-r· •. ·J·r: ... : ,ij ... ·: :·;): .. : ·r:';.: '.·u·; 
.: . ~ P1,!ede ·afirmarse ,qu_e hoy1.nb se gira'n más liquidaciones, p0t:·~0h-. 
sumacióu -de reselív¡_¡. que .J"n. aquellos casos eu que éstas "son des-, 
rubiertas por, el· liquidador con el examen 1de··los·títu·los qe ~dqüisi-. 
ci6n suce~sivos;de::-los•bieues. ..: ... ; ,,.j::: ·: . .. ···"'-~ 

A si ~u cede~ frecuentemente cuando·· se ;presentan:. a .liquidaeiói11 
conjuntam¡enté varias herencias sucesivas en cuyp ·.:supuesto· sue-. 
len hacer. aplicacÍÓU¡ .los Li'quidadores del . iacuerdo.qdel :Tribunal 
Central de 9 de. [lOvieinbre de 1926 en' qué. sel aclaró que::no .era 
necesario ·que se· hubiera hecho :constar el. carácter ·-de rescfvablts de 
los bienes 'para que. procediera a la aplicación del citado número· 3. 0 

del artículo 34 del Reglamento. . . ... . .... 
. · Criterio ·contrario' al ·anterior mantuvo .-el TribunaL Supremo eu 

Sentencia de.¡25· de enero :de 1924, en.la que declaró .que para que 
surja a la·. obligación de ·reserva no. es .bastante la mera :adq'uisicióu 
del derecho hereditario según 'el. artículoo657 del wdigo .civil; -~ino 
que se requ'iere además ··la aceptación por. el presunto: reservista· :y 
con: ella .la: posesi'ón:. a e' los .bienes segúrl' ·-el artículo 1 440 del mismo 
Código y. que no dánd6se:·~stos> requisitos :qo.procedía.-la- aplicación 
del repetido número 3. 0 del': arlíéulo ·34·. · ; :. · .. ·· · · 
- .. -:Aunque en.él. supu:~tó 'de :esa~ Sentencia. sc·:di6:;la .. circunstañcia 
de que la -madre (p~esunta reservista): había fallecido 'lior~s. des: 
p'ués qri_e ··el hijo ·de iquien heredó' los 'bienes, .y por tanto• casi ,sin 
posibilidad, materi~l de 1 aceptar o repudiar . su- herencia, creemos 
que el criterio fiscal• que .en ella se· mantiene será. r:eiteqtdo por el 
mismo Tribunal' siempre que tenga que resolver sobre supuestos en 
que falten las repetidas aceptación de herencia y la posesi6nt :de 
los:~ienes.:. ··'!, .·:i · _, ·, .... · · .• ·· .•· ·; ... . ... 1 ... .;·¡. 1 •• 
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